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PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
GOC-2022-701-EX43

MIGUEL DÍAZ-CANEL BERMÚDEZ, Presidente de la República.
HAGO SABER: Que en virtud de lo dispuesto en el Artículo 125 de la Constitución de 

la República de Cuba, he considerado lo siguiente:
POR CUANTO: Nuestro pueblo con profundo pesar, ha conocido del fallecimiento del 

expresidente de la República de Angola, José Eduardo dos Santos, quien dirigió ese país 
desde 1979 hasta 2017 y mantuvo históricas relaciones con nuestro país.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones conferidas por el Artículo 128, inciso 
ñ), de la Constitución de la República de Cuba, he decidido dictar el siguiente:

			   DECRETO PRESIDENCIAL 457

PRIMERO: Decretar Duelo Oficial, desde las 06:00 horas hasta las 12:00 de la no-
che del día 9 de julio, con motivo del fallecimiento del expresidente de la República de 
Angola.

SEGUNDO: Disponer que durante la vigencia del Duelo Oficial la bandera de la 
estrella solitaria se ice a media asta en los edificios públicos e instituciones militares.

TERCERO: Los ministros de las Fuerzas Armadas Revolucionarias, del Interior y de 
Relaciones Exteriores, quedan encargados del cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Decreto.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADO en el Palacio de la Revolución, a los 8 días del mes de julio de 2022. “AÑO 64 

DE LA REVOLUCIÓN”.

Miguel Díaz-Canel Bermúdez
Presidente de la República
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